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En la ciudad de Ixtaczoquitlán, estado de Veracruz, llave; siendo las 12:00 horas del día seis de diciembre del año dos mil veintidós, se reúnen los 
integrantes del H. Consejo Técnico de la misma, representados por la C. Dra. Mónica Karina González rosas como directora, Mtra. Beatriz Goytia 
Acevedo como secretaria de facultad; Mtro. Francisco Rafael García Monterrosas, Dra. Gracia Aída Herrera González y el Dr. Lucio Saldaña Porras, 
como catedráticos designados por la Junta Académica; Dra. María Enriqueta Caballero Guillaumín como consejera maestra; Mtro. Martin 
Mancilla Gómez como coordinador de posgrado; Víctor Audías Nieto Morales, representante alumno del P.E. de Contaduría; Emily Sdrey Muñoz 
Gasga, representante alumno del P.E. Sistemas Computacionales Administrativos; Tania Kristel Vera Concepción, representante alumno del P.E. 
de Gestión y Dirección de Negocios; Daniela Espinosa Rojas representante alumno del P.E. Ingeniería de Software; María Fernanda Sansores 
Quintana del P.E. Tecnologías de Información en las Organizaciones; y David García López como consejero alumno. Para sesionar bajo el siguiente 
orden del día:  1.- lista de asistencia, 2.- lectura del acta de la sesión anterior. 3.- Caso de explicación al Dr. José Ignacio Dávila torres.  4.-
Asuntos generales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercer punto. - El H. consejo técnico analiza la petición del Dr. José Ignacio Dávila Torres, quien mediante un oficio con fecha del 25 de 
noviembre del presente año, realizo dicha inquietud, en donde solicita una explicación a lo ocurrido con el grupo 201 del Programa Educativo de  
Administración, con la Experiencia Educativa “Contabilidad Financiera”, quienes levantaron una serie de inconformidades ante el académico 
antes mencionado, con respecto a la manera en como impartía la Experiencia Educativa así como su poca disposición al dialogo con el grupo tal 
y como menciona un correo enviado anteriormente, a lo que el H. Consejo Técnico, con el académico presente en la reunión, presento el video 
de una clase con el grupo, en donde el académico se niega a explicar un tema y posteriormente a presentar el video, le dieron las 
recomendaciones pertinente para en un futuro no volver a cometer esas faltas. ------------------------------------------------------------------------------------  

Cuarto punto. – No habiendo asuntos generales que tratar, se da por terminada la reunión con los acuerdos arriba señalados y firman los 
que intervinieron para dar fe.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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